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Solicitud de copia íntegra de expediente y emisión de informe 
 
Por la presente les comunicamos que la Agencia Catalana del Agua otorgó una subvención al 
Ayuntamiento de Cabacés para la construcción de un pozo, como obra de urgencia para 
resolver la problemática de falta de potabilidad o escasez de agua en el municipio, de 
conformidad con la convocatoria de subvenciones publicada por Resolución ACC/2645/2024, 
de 15 de julio (Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya núm. 9207). 
 
Las bases reguladoras de la citada convocatoria de subvenciones establecen que “no son 
objecto de subvención la ejecución de pozos sin autorización previa de la administración 
hidráulica”. 
 
Con posterioridad al otorgamiento de la subvención, esta Agencia ha iniciado el procedimiento 
para la revocación y reintegro de la subvención por obtenerla sin cumplir con las condiciones 
necesarias y el propio ayuntamiento ha interesado la práctica de prueba documental, 
consistente en la aportación de copia íntegra del expediente por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Comisaría de Aguas, expediente número 2024-P-156). 
 
Una vez admitida la prueba documental anterior, se solicita la remisión de la documentación 
siguiente en el plazo de 10 días, de conformidad con los artículos 77 y 80 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 
 

1. La remisión de copia íntegra de los trámites del expediente número 2024-P-156. 
 

2. La emisión de informe relativo a si el pozo objeto del expediente de concesión anterior 
dispone de la previa autorización de investigación emitida por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en aplicación del artículo 177 del Reglamento del dominio público 
hidráulico.  
 

De acuerdo con el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, les informamos que se 
ha suspendido el plazo de resolución del procedimiento hasta la incorporación de la 
documentación solicitada.  
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